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Servicio de Carnes, Caeros y Derivados 

Asunto: L A N A S 

Oft/Wo.—Dispone la formación del 
cprsn ganadero y reglamenta la de
claración de lasexistopcias (ie lana 
procedentes de! corte de la actual 
campaña o sobrante de las anterio
res en poder de ganaderos produc 
tores. • * 

fundamento.—El Decreto conjun
to de los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura de 17 dé Oc-
tubrft de 1947, en su ar t icu ló quinto, 
establece como una de las misiones 
preferentes del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados la de í o r m a r 
con urgencia el censo de la ganade
ría nacional. 

Asimismo, el ar t ículo sépt imo de 
la Oriesn conjunta de ambos Min i s 
terios de fecha 12 del pasado Mayo, 
que dicta las normas para la campa
ña lanera 1948 49 ¿sienta la obligato
riedad de que todos los ganaderos 
declaren la lana obtenida del corte 
tala actual c a m p a ñ a , y s imul t ánea -
mente las que por cualquier motivo 
tengan en su poder pendientes de 
?ste requisito y procedentes de cam-
pañas anteriores. 

En su vista , y creyendo esta Comi-
Saría General de Abastecimientos y 
Transportes llegado el momento 
0Portuno para llevar a la prác t ica 
ambos trabajos estadísticos, dispone 
lo siguiente; 

Periodo d íc /amíone ,—Art ícu lo pri 
mero.—A partir de la fecha de pu
bl icación de esta Circular en el Bo 
letíp. Oficial del Estado, y hasta 31 de 
Jul io del año en curso, se llevará a 
la práct ica en las 50 provincias es 
paño las la formación conjunta del 
censo ganadero que afecta a las es
pecies usualniente destinadas al con
sumo humano y de la- declaración 
de existencias de lana én poder de 
los ganaderos, debiendo llevarse a la 
práct ica este trabajo estadístico en 
cada provincia, siempre dentro de la 
fecha l ímite establecida, en los d ías 
que para las mismas se dispongan 
por la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, a t ravés de 
las Comisar ías de Recursos y Dele 
giciones Provinciales de Atiasteci-
raientos y Transportes y por media-
efión de las 4efaturas Provinciales 
del Servicio, debiendo aquél la cur
sar, con urgencia las instrucciones 
complemen ta r í a s y de orden interior 
que sean precisas para el desarrollo 
de las normas establecidas por «esta 
Circular, ^ 

Organismos ante quienes "deben pres
tarse las declaraciones. —Art. 2.°. — A 
efectos de recoger, censurar compro
b á n d o l a s y resumir las declaracio
nes de existencia de ganado y lana a 
que se refiere el ar t ículo anterior, y 
de conformidad con lo establecido 
en el a r t ícu lo sépt imo de la Orden 
conjunta de los Ministerios ,de In
dustria y Comercio y Agricul tura de 
12 de Mayo pasado y en los aperla
dos b) y e)del ar t ículo noveno de la 
Ley de Jefatura del Estado de 24'de 
Junio de 1941, que establecen los or
ganismos y autoridades que han de 
colaborar con el Servicio de Abaste
cimientos en la fase de obtenc ión de 
recursos, queda constituida en todos 

ios* municipios españoles la Junta 
del Censo Ganadero, formada en 
cada uno de ellos por el A) cal de del 
Ayuntamieato, corno Presidente^ el 
Veterinario del partido o de la loca
l idad, COIIK) Vpcai ejecutor; el Presi
dente de la Hermandad Loca l de 
Ganaderos y Agricultores, como Vo- , 
cal nato, y el Secretado del Ayunta^ 
ni Tentó, con este misino cargo en la 
citada Junta. 

Especies de ganado y clases de lana 
a que afecta.—Art. 3,°.—La declara
ción de existencias de «ganado», en 
cuanto se refiere a la formación del 
censo ganadero, afectará a las espe
cies de «vacuno*, «lanar», c ab r ío» ,y 
de «cerda», en todas sus variedades, 
edades, finalidad de la explotac ión o 
destino que se dé al ganado, y cüa l -
quiera que sea el n ú m e r o de reses o 
cabezas que posea el ganadero pro
ductor de las mismas. 

Por lo que se refiere a la « lana», 
será o b l i g a í o r í a \ i a dec larac ión si
mul t ánea de l'a producida en el ac
tual corte y de la que tengan pen
diente de este requisito y proceden
te de c a m p a ñ a s anteriores. 

Forma de hacer la declaración.— 
Art. 4.°.—La dec la rac ión se presen
tará verbalraente o por escrito, a v o 
luntad de los ganaderos productores 
y por éstos o sus representantes lega
les, ante el Inspector Veterinario que 
lo sea del partido veterinario o mu
nicipal idad de que se trate, el cual , 
y autorizado cón su firma, cederá a l 
declarante un resguardo de la decla
ración realizada por aquél , que le 
servirá de eómp^pban te de haber 
cumplimentado esta dec la rac ión y 
como justificante de la tenencia l íci
ta del ganado y iaisa a que se refiere, 
por cuyo motivo dicho resguardo se 
expedi rá t amb ién en el caso de de
c la rac ión escrita. 



Formulario a emplear. —kvX. 5.*.— 
E l resguardo de dec larac ión de exis
tencias de ganado y lana a que se re: 
fiare el a r t ícu lo anterior, deberá rea
lizarse precisa y ú n i c a m e n t e en for
mulario según modelo que se publ i 
ca en anexo a esta Circular , el cual 
será editado por la Jefatura del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados 
de esta Comisar ía General y reparti
do previamente, a todos los munic i 
pios y en forma quéT cada uno de 
dichos resguardos se expida por du
plicado ejemplar, para que, a d e m á s 
del que se entregue como pompro-
bante de la dec la rac ión a los gana
deros decJarantes, quede otro en po
der del Veterinario y Junta Munic i 
pal como antecedente para cualquier 
c o m p r o b a c i ó n «a posteriori» y para 
servir de base a la formación del re
sumen munic ipa l . 

Resúmenes municipales.—Art. ,6.°.--
Dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha que en cada Ayuntamiento 
haya sido establecida para la forma
ción del censo y dec la rac ión .ie exis 
tencias de lana, el Inspector Veteri
nario del partido, ante quien se pre
sen ta rán las declaraciones, auxi l ia
do por el Secretario de la Junta, lle
va rá a la práct ica el resumen nomi
nal de las declaraciones presentadas, 
formulando, además , un resumen 
n u m é r i c o de las existencias de cada 
especie y variedad de ganado y ki lo
gramos de lana en el t é rmino muni
cipal utilizando para ello uno de los 
mencionados formulario!; de decla
rac ión , que será enviado con toda 
urgencia a la Jefatura Provinc ia l del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos respectiva para que ésta realice 
el resumen provincial . 

Revisión de las declaraciones pre
sentadas.—Art. 1.0.—Sin perjuicio del 
t r ámi te a que se refiere el ar t ículo 
anterior, y s imu l t áneamen te al mis
mo, se r eun i r á el Pleno de la Junta 
a que á lude el ar t ículo segundo de 
esta Circular , el cual procederá a re
visar y estudiar todas las declarado 
nes presentadas, realizando por me 
dio de los guardas de campo, algua
ciles del Ayuntamiento y d e m á s per
sonal de que al efecto dispongan 
para ello, una com'probación de las 
existencias reales die ganado en el 
termino, a fin de localizar y corregir 
las ocultaciones u errores que pu
diera haber en las declaraciones in
dividuales, invitando a los responsa
bles de ellas a la inmediata rectifica
ción de las mismas, y procediendo 
en caso contrario, a poner la oculta
c ión en conocimiento de las corres
pondientes Jefaturas Provinciales 
del Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados para los efectos pertinentes. 

Extremos que debe contener la decla
ración.—Art. 8,°.—Por lo que se re
fiere al ganado de las cuatro espe
cies mencionadas, se ajustará< a la 
clasificación, según las diversas va
riedades del mismo y edad de los 

animales única y^estrictamente a los 
apartados contenidos en el formula-1 
rio de declaración individual , y por! 
lo que afecta a la lana, se tendrán en i 
c u é n t a l o s tipos establecidos en e l | 
a r t ículo cuarto de la Orden minióte-1 
r ia l conjunta que regula la c a m p a ñ a 
lanera 1948 49, a que antes se ha he
cho referencia, especificando el co 
lor de la misma y cuidando de que 
la clasificación en tipos sea en la 
realidad la más acertada posible. 

Forma de llevar a la práctica estas 
declaraciones en los Ayuntamientos 
que cuenten con varios núcleos de po
blación.—Artículo 9.°. —En aquellos 
Ayuntamientos o Concejos formados 
por varios núc 'eos d« población (pa
rroquias, pueblos o Juntas Adminis
trativas), el Alcalde del Ayuntamien
to o Concejo, d i spond rá el o rdenen 
que, dentro del per íodo asignado al 
mismo para llevar a la práct ica es-
,tos trabajos estadísticos, debe rán 
prestar dec la rac ión cada una de di
chas entidades menores de pobla
ción, . 

Preferencia a la lana declarada en 
años anteriores y pendiente actual
mente de retirar.—Art. 10,—La Jefa
tura del Servicio de p a r n é s . Cueros 
y Derivados adop ta rá las medidas 
necesarias al dictar las instrucciones 
complementarias de esta Circular , 
para que pueda darse exacto y ráp i 
do cumplimiento a lo establecido en 
la segunda disposición transitoria 
de la Orden ministerial conjunta de 
12 de Mayo de 1948 sobre preferen
cia absoluta en la recogida de la 
lana procedente de la anterior cam
paña , que debidamente declarada 
en su tiempo, se halla pendiente de 
recogida y a ú n en poder de los gana
deros. -

•Formación de los resúmenes provin
ciales.—Art. 11.—Las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados recogerán hasta 
el 15 de Agosto, como m á x i m o y 
dentro de los calendarios que para 
cada provincia se establezcan al 
efectd por la Jefatura Nacional , l®s 
resúmenes municipales estadíst icos 
de existencias de ganado y lana, lle
vando a cabo por sus elementos de 
Inspección las comprobaciones que 
juzguen necesarias y procediendo a 
la formación del resumen provincial 
correspondiente. 

Sanciones para quienes incurran en 
ocultación o falseamiento de declara
ciones.—Art. 12,— Cualquier oculta
ción o falsedad en la dec larac ión de 
existencias de ganado y lana que se 
advierta por la Junta Munic ipa l y 
cuya rectificación no sea inmediata 
y totalmente atendida por el decla
rante responsable a la primera ind i 
cación de aquél la , p roduc i rá la i n 
tervención provisional del ganado o 
lana afectados por el falseamiento y 
la formulación de acta de denuncia 
a la Fiscal ía de Tasas correspon
diente, a través de la Jefatura Pro

vincial del Servicio de Carnes, Que, 
ros y Derivados. 

Igualmente serán sancionadas las 
deficiencias, negligencias o faltas de 
la debida asistencia para el exacto v 
celoso cumplimiento de lo. que esta, 
blece esta Circular, en que incurran 
las personas u Organismos a quienes 
por la misma, y según los textos le
gales que en ella se invocan, corres
ponden funciones de cualquier índo
le en la formación y tramitación de 
estos trabajos estadísticos. 

Rectificación del censo ganadero.~ 
Art . 13.—Con objeto de que el censo 
ganadero se halle siempre en condi-
clones de servir con plena efectwi-
dad a los fines de orientación y co
nocimiento para que se establece, 
s e r á revisado cuatr imestralmtnté 
por el Servicio de Carnes, Cuetos y 
Derivados, rectificaciones que, a 
partir de Febreio de 1949, se realiza
r án precisamente" en la primera 
quincena de dicho mes y los de Ju
nio y Octubre de cada año . 

Obligatoriedad de exhibir la decla
ración de lana para contratar su yen-
ta con industriales textiles o recolecto
res.—Art. 14.—A electos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo tercero de la 
Orden conjunta ministerial de 12 de 
Mayo de 1948 qus regula la actual 
c a m p a ñ a lanera, será indispensable, 
para que se autorice todo acuerdo 
de compra entre industriales textiles 
o casas recolectoras que actúen en 
nombre de aquél los para la compra 
de lana y los agricultores ganaderos 
vendedores de la misma, qi^e ésta se 
haya declarado oportunamente, a 
cuyos fines deberá ser reseñado en 
los títulos de compra y en las peti
ciones de gu ías de c i rculación el nú' 
mero y caracter ís t icas del resguardo 
o dec la rac ión a que se refiere el ar
t ículo cuarto de esta Circular, 

L o que se hace pjíblico para gene
ral conocimiento y cumplimieato. 

Madr id , 28 de Junio de 1948,:-El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz, * 
Para superior conocimiento: Exce

lent ís imos Sres. Ministros de In
dustria y Comercio, Agricultura y 
Gobernac ión . 

Para conocimiento: l imo . Sr, Fiscal 
Superior de Tasas. 

Para cumplimiento: l imo. Sr. Jefe 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados de esta Comisaría Gene' 
ral, l imos. Sres. Comisarios de Re
cursos de Zona de Abastecimien
tos y Excmos, Sres. Gobernadores 
Civiles, Delegados Provinciales de 

Abastecimientos y Transportes 
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Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 

A Y U N T A M I E N T O Talonario n.0 

Resguardo n.0 

Beferencia al í V A C U N O Mod. 1 Hoja n.0 N.0 de orden 
censo. . . \ M E N O R Mod. 2 Hoja n.0 N.0 de orden 

Primer apellido 

Nombre 

Segundo apellido 

Con domicil io en 
(Calle, barrio o parroquia) 

Ha formalizado con esta fecha su declaración de ganado con arreglo 
al detalle siguiente: - \ 

G A N A D O L A N A R 

R E S E S 

Sementales. 

Carneros. . 

Ovejas . 

De uno a 
dos años 

M . 

H . 

Menores f ^ 
de un año \ fj 

Total 

L A N A 

Existencia campa 
ña anterior 

Corte campaña ac 
toa!. .' . 

Total . 

TIPO 

COLOR 

Blanca 

Kgs. 

Negra 

Kgs. 

T O T A L 

Kgs. 

Reses trashu 
mantés 

-1 Núm. 

Lugar . 

Tiempo 

G A N A D O C A B R I O 

Sementales,, 

Machos castrados... 

Cabras . . ; 

De uno a dos / M -
años ^ pj 

t e n o r e s de í M -
un a ñ o . . . . y 

Total 

G A N A D O P O R C I N O 

Verracos , 

Cerdas de v ient re . . . 

De uno a dos a ñ o s . . 

Menores de un a ñ o . . 

E n cebo para la 
c a m p a ñ a . . . 

Total 

de de 1948 

Menores de un a ñ o . 

G A N A D O V A C U N O 

De leche: 

Sementales 

Vacas de o r d e ñ o (mayores de 

tres años) . . . . 

Hembras de uno a tres años . 

M 

H . 

Total de leche ( A ) . . . . . . . . . 

D e trabajo: 

Semerjtales.. , 

( Bueyes y toros. 
Yuntas J J 

{ Vacas., . 

Total de trabajo (B) : 
De carnes y aptitudes mixtas: 

Sementales . . . . . 

Vacas de vientre 

De uno a tres a ñ o s . . . 

Menores de un a ñ o . . 

Total de carne (C) 

De lidia: 

Sementales 

Mayores de tres años . 

De nno a tres a ñ o s . . . 

Menores de un a ñ o . . 

í M . 

I H . 

v M . 

H . 

M . 

H . 

M . 

H . 

M . 

H . 

Total de lidia (•).. . 

Total general A + B + C + D 

E l Inspector Veterinario, 

(Sello) 



Maci i proTlntiil 58 M 
A N U N C I O S 

L a Comisión Gestora de esta Exce
lent ís ima Dipu tac ión en sesión de SQí 
del pasado, acordó por unanimidad 
aprobar las gestiones realizadas por 
la Presidencia y las condiciones eü 
que el Banco de Crédito Loca l de 
E s p a ñ a , concederá un p rés tamo de 
4.850.000 pesetas a esta Corporación, 
con el fin de poner en marcha el 
P lan Provincia l de Caminos y Puen
tes, r epa rac ión de la carretera pro> 
vinc ia l y adquis ic ión en firme a la 
F u n d a c i ó n Sierra-Pambley, de los 
terrenos/que ha dé ocupar la Resi
dencia Provinc ia l de Huérfanos de 
León, y utilizar a tal fin el crédi
to mencionado, pub l i cándose este 
acuedo 'Cn el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinciar a efectos reglamentarios, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 331, apartado 3.° del Decre
to de 25 de Enero del año 1946, por 
espacio de quince días p a r a ' o í r re
clamaciones, 

León, 3 de Agosto de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas. — E l Secre
tario, José Peláez. 

' ' ~ o o 
L a Comisión Gestora de la Exce

lent ís ima D ipu t ac ión , en sesión ex
traordinaria de 30 de Jul io p róx imo 
pasado, aco rdó por unanimidad, 
aprobar ei Presupuesto Extraordi
nario para la adquis ic ión de terre-. 
nos con destino a la Nueva Residen
cia provincial de Huérfanos de León 
en el Monte de San Isidro. 

L o que en cumplimiento del ar
t ículo 243 del Decreto de 25 de Enero 
del año 1946 sobre Ordenac ión pro
visional de las Haciendas Locales, 
se hace públ ico para que los intere
sados a , que hace referencia el ar
t ículo 229 y por las causas relacio
nadas en el apartado 3,° del art ícu
lo 240, puedan exajminar el referido 
Presupuesto y sus anexos y presen
tar las reclamaciones procedentes, 
durante el plazo de quince días , 

León, 3 de Agosto de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas ,—El Se
cretario, José Peláez, 
• ' • e ' • • • 

o o . 
L a Comisión Gestora de la Exce

lent ís ima Diputac ión , en sesión ex
traordinaria de 30 Jul io pxmo. pasa
do, acordó por unanimidad aprobar 

el Presupuesto Extraordinario para 
la cons t rucc ión de Caminos Provin
ciales y conservación en firme espe
cial de la carretera de Puente de V i -
llarente a Boñar . 

L o que en cumplimiento del ar
tículo 243 del Decreta de 25 de Enero 
del año de 1946 sobre Ordenac ión 
Provisional de las Haciendas Loca
les, se hace públ ico para que los in 
teresados a que hace referencia el 
ar t ículo 229 y por las causas relacio-
cionadas en el apartado 3.° del ar
t ículo 240, puedan examinar.el refe] 
rido presupuesto y sus anexos, y pre
sentar las] reclamaciones proceden
tes, durante el plazo de quince d ías . 

León, 3 de Agosto de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas.—El Se
cretario, José Peláez.. 

Éutislraci 
Juzgado de instrucción de Ledesma 
Don Policarpo Cuevas T r i l l a . Juez 

de ins t rucc ión de Vi l igudino can 
' j u r i s d i c c i ó n prorrogada al de esta 

v i l l a de Ledesma y su partido. 
E n mér i tos del sumario que en 

este Juzgado se sigue con el n ú m e r o 
54 de 1946 por hurto de una yegua 
en la finca de Gejo de Diego Góme», 
del t é rmino municipal de j\Iata de 
Ledesma, propiedad de D. Eugenio 
Palacios García, el día 22 de Ju l io de 
1946, la que ha sido recuperada én 
poder de D. Faustino González Gon
zález, vecino de Mali l los de los Ote
ros (León),vendiéndosela a este señor 
D. Cantillo Garc'a Barrios, Secreta
rio de Cabreros del^Río, el que a su 
vez la adqu i r ió de un quincallero 
ambulante que dijo llamarse Anto
nio Pérez Pérez, conocido t a m b i é n 
por el nombre de Adolfo López (a) 
«El Orejas de Lienzo» y el «Hijo, de 
la Desnar igada», conceptuado poli-
cialmente, como «quinaor» , de 45 a 
50 años , m á s bien bajo, y dé labios 
gruesos. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
y a su Agentes de la Policía Ju íñc ia l 
procedan a la busca y captura de di 
cho sujeto, pon iéndo lo a disposición 
de este Juzgado caso de ser habido, 
interesando su traslado a la Pr is ión 
de Partido de esta v i l l a . 

Dado en Ledesma a 23 de Jul io de 
1948—Policarpo C u e v a s . - E l Secre
tario, P . H . , José Hern|indez. 2436 

Requisitorias 
Pérez Poncela, Amaro, de 33 años 

de edad, soltero, labrador, hijo, de 

José y Marina, natural y con última 
residencia en Tejeira (León), COIQ, 
parecerá ante el Juzgado Militar Es
pecial en el t é rmino de ocho días 
con el fin de constituirse en prisión 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, caso de no efectuarlo. 

Asimismo ruego y encargo" a las 
Autoridades y Policía judicial , pro. 
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la prisión pro
vincia l de esta capital en caso de ser 
habido, 

León, 23 de Jul io de 1948. - E l Co-
mandante Juez instructor, Antonia 
T e r m e n ó n Andrade. 

" o 
Pérez, Florentino, (a E l Andaluz, 

de unos 36 años de edad, casado, y 
hoy*en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado Mil i tar Espe
cial de León, en el t é rmino de ocho 
días, con el fin de constituirse en 
prisión, bajo apérc ib imiento de ser 
declarado rebelde, caso de no efec
tuarlo. . , 

Asimismo ruego y encargo á la& 
Autoridades y Folicía judicial , pro^ 
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado, en la prisión pro^ 
vincia l de esta capital, en caso d& 
ser habido. 

León, 23 de Jul io de 1948 . -El Co
mandante Juez instructor, Antonia-
Te r rneaón Andrade. 2427 

x> 
o o 

Sisinio Salvador Mielgo, de 26 años, 
hijo de Rafaél y de Gala, 'de estado 
soltero, natural de C a r d ó n de los 
Condes, Provincia de Palencia, de 
oficio jornalero, con instrucción y . 
con antecedentes, sentenciado por 
este Juzgado Especial y domiciliada 
ú l t imamen te en Mansil la de las Mu-
las (León), y 'cuyo actual paradero 
se desconoce, comparece rá en tér
mino de diez d ías en el Juzgado Es
pecial de Vagos y Maleantes de Bil
bao, con el fin de determinar su 
responsabilidad en sumario que se 
le tramita por quebrantamiento de 
condena, según lo acordado por el 
Juez Especial en sumario n.0 26 de 
1948; aperc ib iéndole que de no com
parecer dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Bi lbao, a veintisiete de Julio de | 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
E l Juez Especial , (ilegible), 246& 

i M p de ia Dipu tac ión prov.acf 


